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LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN Y SUS REFORMAS
(Publicada en el Registro Oficial 417 de 14 de diciembre de 2006)

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y CODIFICACIÓNCODIFICACIÓN 

DE LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN

INTRODUCCIÓN

La Comisión de Legislación y Codificación del H. Congreso 

Nacional de conformidad con lo dispuesto en el Art. 160 de la 
Constitución Política de la República, codifica la Ley de Arbitraje y 
Mediación, considerando las disposiciones de la Constitución 
Política de la República; Ley de Arbitraje y Mediación publicada en 

el Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 1997 ; Ley 
Reformatoria a la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el 
Registro Oficial No. 532 del 25 de febrero del 2005 ; Código Civil 
codificación publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46 del 
24 de junio del 2005 ; Código de Procedimiento Civil, codificación 

publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 58 del 12 de julio 
del 2005 ; y, Ley Orgánica del Ministerio Público, codificación 

publicada en el Registro Oficial No. 250 del 13 de abril del 2006

Con este antecedente, se codifican las disposiciones de ésta Ley y 

nos referimos de manera particular a la Ley Reformatoria a la Ley 
de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No 532 
del 25 de febrero del 2005, que manda agregar un segundo inciso 

a Art. 7 relacionado a otras formas de someterse al arbitraje' 
sustituye íntegramente el Art. 8 referente a la renuncia del convenio 
arbitral; al Art. 31 se efectúan las siguientes reformas expresas' Al 
final del literal d), se agrega la expresión "o"; a continuación del 
literal d), se agrega como literal e) el texto: "Cuando se hayan 
violado los procedimientos previstos en esta Ley o por las partes 
para designar árbitros o constituir el Tribunal Arbitral"; al final de los 
literales a), b) y c), se suprime la expresión "o"; se sustituyen los 

incisos segundo y séptimo por un solo inciso relacionado a la 
interposición del recuro de nulidad respecto del laudo arbitral y su 
procedimiento; en el inciso cuarto se dispone sustituir expresamente 
la frase el recurso de nulidad" por "la acción de nulidad"
"a los árbitros" por "al árbitro o tribunal arbitral"'

y, la frase 
y, al inicio del quinto
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los requisitos que deben reunir las personas que las integren y las 

causas de exclusión de ellas;

b) Tarifas de honorarios para árbitros, secretarios y mediadores y la 
forma de pago de éstas;

c) Tarifas para gastos administrativos y la forma de pago de éstas;

d) Forma de designar al director del centro 
facultades; y,

e) Código de ética para los árbitros, secretarios y mediadores.

Arbitraje internacional

Art. 41.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales 

un arbitraje podrá ser internacional cuando las partes así lo 
hubieren pactado, siempre y cuando se cumplan cualquiera de los 
siguientes requisitos:

a) Que las partes al momento de la celebración del 
arbitral, tengan sus domicilios en estados diferentes;

b) Cuando el lugar de cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones o el lugar en el cual el objeto del litigio tenga 
relación más estrecha, esté situado fuera del estado 
menos una de las partes, tiene su domicilio; o,

c) Cuando el objeto del litigio se refiera a una operación de 

comercio internacional que sea susceptible de transacción y que 
afecte o lesione los intereses nacionales o de la colectividad.

Regulación

sus funciones y

convenio

una
en que, por lo

no

Art. 42.-
convenciones, protocolos y demás actos de derecho internacional 
suscritos y ratificados por el Ecuador.

El arbitraje internacional quedará regulado por los tratados
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Toda persona natural o jurídica, pública o privada, sin restricción 

alguna es libre de estipular directamente o mediante referencia a un 
reglamento de arbitraje todo lo concerniente al procedimiento 
arbitral, incluyendo la constitución, la tramitación, el idioma, la 
legislación aplicable, la jurisdicción y la sede del tribunal, la cual 
podrá estar en el Ecuador o en país extranjero.

Para que el Estado o las instituciones del sector público puedan 

someterse al arbitraje internacional se estará a lo dispuesto en la 
Constitución y leyes de la República.

Para que las diferentes entidades que conforman el sector público 
puedan someterse al arbitraje internacional se requerirá la 

autorización expresa de la máxima autoridad de la institución 
respectiva, previo el informe favorable del Procurador General del 
Estado, salvo que el arbitraje estuviere previsto en instrumentos 
internacionales vigentes.

Los laudos dictados dentro de un procedimiento de arbitraje 
internacional, tendrán los mismos efectos y serán ejecutados de la
misma forma que los laudos dictados en un procedimiento de 
arbitraje nacional.

TITULO II
DE LA MEDIACIÓN

La mediación es un procedimiento de solución de 
conflictos por el cual las partes, asistidas por un tercero neutral 
llamado mediador, procuran un acuerdo voluntario, que verse sobre 

materia transigible, de carácter extrajudicial y definitivo 
fin al conflicto.

Art. 44.- La mediación podrá solicitarse a los centros de mediación 

o a mediadores independientes debidamente autorizados.

Podrán someterse al procedimiento de mediación que establece la 

presente Ley, sin restricción alguna, las personas naturales o 
jurídicas, públicas o privadas, legalmente capaces para transigir.

Art. 43.-

que ponga
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De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución 
de la República del Ecuador y artículos 25 numeral 1 y 166 de la Ley Orgánica Electoral 

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

B <
4El Pleno del Consejo Nacional Electoral
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Confiere a

I ¿ist/ie/* t Ax/e/üia óue&ta/ dantcma pp 3

[c] Era la credencial de
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, f ^ úcea/uxi
rara1i Para cumplir sus funciones para el período 2021 - 2025, de conformidad 

lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley.
con

Dado en Quito D.M., el mes de mayo de 2021

M 1Diana Atamaint 
PRESIDENTAm (y José Cabrera Zurita 

CONSEJERO

Epfique Pita García 
/ VICEPRESIDENTE
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De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del articulo 219 de la Constitución 
de la República del Ecuador y artículos 25 numeral 1 y 166 de la Ley Orgánica Electoral 

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

El Pleno del Consejo Nacional Electoral© ©
mi Confiere a

mi cPeró/i¿ca ¿i/¿za6et/i < //va# zfíe/'/iá/u/ez I 33
ra E"ra El la credencial de

La GLla EJ

(£íi/'/amenta/ifo, í/u/i/io
Para cumplir sus funciones para el periodo 2021 - 2025, de conformidad 

lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley.
con

Dado en Quito D.M., el mes de mayo de 2021

Diana Ktamaint
PRFSIDENTA

/

enlosé Cabrera Zurita 
CONSEJERO

Enpique Pita García 
/ VICEPRESIDENTE

ra E"c] E] /

LaB EJ GL
Elena Najera Moreira 

CONSEJERA
Estnela Acero 

CONSEJERA
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SUPERIOR

APELDOOS V NOMBRES DEL PADRE
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De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador y artículos 25 numeral 1 y 166 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

La Junta Provincial Electoral de Imbabura

Confiere a

(Un jH &ame/w ^{/¿yand/u . '((/¿¿/rre ZamÁomno-

gejIheiI ip—i la credencial de

/a (/yyhh/i

Para cumplir sus funciones para el período 2021 - 2025, de conformidad 
lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley.con

Dado en Ibarra, el mes de abril
0\J\NC/4¿ .

9

"-------- I /
Diana VillamielaS

PRESIDENTA DE WJ? 
PROVINCIAL ELEGLORena

VICEPJ IDENTE DE LA JUNTA
:OVINCIAL ELECTORAL PROVINCIAL ELECTORAL

,.c
‘V

Diego GüenefuPlores (
VOCAL DE LA JUNTA

PROVINCIAL ELECTORAL r> 1'5

I.,

José Cadena Estéví
SECRETARIO DE LA JUN^ 
PROVINCIAL ELECTORAL
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Para cumplir sus funciones para el período 2021 2025, de conformidad

lo dispuesto en la Constitución d<- la República del Ecuador y la ¡
con
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APCLLíDOS
MATEUS 
ACOSTA

GUSTAVO ENRIQUE
NACKINAUDAC
ECUATORIANA
FECHA OgNACtMlENTO
14 OCT 1958 
LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS GUAYAQUIL 
GARBO (CONCEPCION)
FIRMA DEL TiTULAR

CONDICION CIUDADANIA

SE* O
HOMBRE
Nc DOCUMENTO
004204011
FECHA DE vt'NCIMCNtO
28 ABR 2031

NA f.-CAN
647818NUI.0906587696 •X

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
MATEUS AYLUARDO GUSTAVO ENRIQUE 
APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ACOSTA FALCON! ELSA FLERIDA 
ESTADO CIVIL
CASADO
APELLIDOS Y NOMBRES DEL CÓNYUGE O CONVIVIENTE

AMPUERO SALTOS MORENA ROSA ESTHER 
LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN 
QUITO 28 ABR 2021

CÓDIGO DACTILAR
V4343I2442
TIPO SANGRE O*

li-

DOfiANTE

I<ECU0042040116<<<<<0906587696
5810147M3104286ECU<SI<<<<<<<<8
MATEUS<AC0STA<<GUSTAV0<ENRIQUE
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

ZAMBRANO CABAKILLA EDUARDO ALFONSO ISIDRO

APELU005 Y HOMBRES DE LA MADRE
VALLE PEftAFIEL ZOILA TERESA 
ESTADO CIVH.
SOLTERO

REPÚBLICA DEL ECUADOR SI
CÓDIGO DACTILAR
V4333I2222 
TIPO SANGRE O h
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ZAMBÍÍANO
VALLE
NOMBRES
EDUARDO HAURIGiO 
NACICTLV (DAD 
ECUATORIANA 
; r--r !|A DE HACiMirMTC 
¡«: ife me 

LUGAR n, *UCHXIt.ir-i 
EL ORO MACHALA 
2D ACHALA

DONANTE

i SI

LUGAR FECHA DE EMISIÓN 
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VOTACIÓN 11 ABRIL 2021

98617930--------- AMERICA LATINA EL
ÜS¡m CARIBE Y AFRICA

VENEZUELA

«►>

0009 MASCULINO
0701763262' 

ZAMBRANO VALLE EDUARDO MAURICIO
*

w/7 •>-tc



fI c<? '
Í'

'

■ // r^rz/j/oo t/e/ ’é r'/ffty/cr

e conformidad con lo establecido en el numeral 1 del articulo 219 de la Constitución 
de la República del Ecuador y artículos 25 numeral 1 y 166 de la Ley Orgánica Electoral 

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia
# #

El Pleno del Consejo Nacional Electoral

mi Confiere a

c >(/{/(i/h/o , //(uz/uc/o 2^am/ra/io (fh//e
la credencial de

c /'S am/j/e/A /a c/e/ 

f/né/Hea ./afúta
Para cumplir sus funciones para el período 2021 - 2025, de conformidad 

lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley.

Dado en Quito D.M., el mes de mayo de 2021
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C)an/)e\t/ r J/r/cuy
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//

Dianp Atamaint 
PRESIDENTA —. ^ - -

■€ /C J?
Enrique PwCárcfa 
/ VICEPRESIDENTE José Cabrera Zurita 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR
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CIUDADANiA
APSI.UOC5/NOMBRES
VAL CEJO AVALA 
JOSE LUIS 
LUGAtOÉ NACIMIENTO
CARCHI 
TULCAN 
TULCAN

FECHA OENACiMIcNIO 1971-05-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
«XO HOMBRE 
ESTADO C,v CASADO 
VERONIQUE ANNETTE 
GUICHARD

VALLEJO AGUILAR JUUO CESAR
oí APELLIDOS040094947-5 > ■ : i.A MADRE

AYALA SOLARTE CLARA ELISA ERNESTINA
- l UGAR Y FECHA DE EX ÍYDICIÓN

TULCAN 
2019-02-15

“ FECHA DF EXPIRACIÓN
2029-02-15% A'
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CERTIFICADO DE 
VOTACIÓN 11 ABRIL 2021 ¡i CBI^
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VALLEJO AYALA JOSE LUIS



vt6)

yie/M/Mm r/e/ ^CQe/n/s/o/' 

(Donóle b iarxena/ ^j/ect&m/

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del articulo 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador y artículos 25 numeral 1 y 166 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

La Junta Provincial Electoral del Carchi

A¿i \u

o«>
r

Confiere a

{íxr/Ayo í/ya/a/
■oxe //M

lüdic
la credencial de

/¿oí* /a S/s y> t/t c y a cíe 

tiarc/n
Para cumplir sus funciones para el período 2021 - 2025, de conformidad 

lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley.con

Dado en Tulcán, el mes de abril de 2021

Jbó)une
Man Robaftnoííal/ )azar

Brayan Castro Herrera
VOCAL DE LA JUNTA 

PROVINCIAL ELECTORAL

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
PROVINCIAL ELECTORAL\ Yanira Yambay Martinez

Z VICEPRESIDENTA DE LA JUNTA 
V PROVINCIAL ELECTORAL

Héctor Aguirre Benavides
VOCAL DE LA JUNTA 

PROVINCIAL ELECTORAL
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Yaach Chumpi Cbumpi
VOCAL DE LA JUNTA 

PROVINCIAL ELECTORAL
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o Valdiviezo Jaramillo
SECRETARIO DE LA JUNTA 
PROVINCIAL ELECTORAL
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La Junta Provincial Electoral del Cañar 
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fóra cumplir sus funciones para el período 2021 - 2025, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador y la Ley.

Dado en Azogues, eí mes de abril de 2021
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Alvaro Rodas Izquierdo
VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA 
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Adriana Caorera Moscoso
VOCAL DE LA JUNTA 

PROVINCIAL ELECTORAL
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